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número 8, por Ord~n ministerial pe 3 de julio -de 1967 ((B)letín
Oficial del Estado» de 10 de juno de 1967), en el sentido de
que quedan lnch.::fda-B en él las importaciones de los tejidos con
las composiciones siguientes.

70 % poliéster i 30 % fibrana.
70 % poliéstP.f y 30 % lino.
50 % poliéster y 50 % algodón.
67 % fibrana y 33 % algodón.

100 % acrHícas.

2.0 Los benpftcl1S del régimen de reposición deducidos de
la modift.':::ación qu~ ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con efecto:;. retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado deoof' e:i 19 de octubre de 1970. hasta la fecha de
la presente eoncesit>n si reúnen tos requisitos de la norma 12, 2.a)
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a
que den lugar tales expo-rf,p,cionQs deberán solicitarse en el
pl~?o de un afio a contar de la aludida fecha de concesióll.

Se mantien~r. En toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 3 de julio de 1970 (<<B:::letin Oficial del Esta
dO» d~ 10 de jt:.Uc de 1970 que ahora se amplia, incluso los
pOl'centajes de l'eposicióT. y subproductos en ella señulados.

Lo que comunic;:,: a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dr;s guarde a V. L muchos años.
Madrid. 26 d'e enero de 19'11.~-P. D., eI Subsecretario de

Ccr;:¡~Tcio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que se
concede a la firma «Industrias del Estambre»
(IDEBA) el régimen de reposición con fmnquicia
arancel.aria para la importación de lanas y fibras
sintéticas por exportaciones previamente realiza
c1..1.S de hilndos y tejidos.

Ilmo. Sr.: C'llmplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promov;d::> po!' la firma «Industrias del Estambrel)
UDESA) solicitan'!'.> el régimen de reposición con franquicia
arancelaria par~ la importación de lanas y fibras sintéticas
por exportaciones de hilados y tejidOS de lana. y de lana y
dichas fibras sintéticas

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Industrias del Estambre» (!DESA).
con domicilio en SabadeU (Barcelona), Vidal, 74, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de lana sucia base de lavado o peinado en seco. lana lavada
o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, pei
nadas y teñidf\s, peinadas. en fIoca o en cable como repo-
sic;~ón de exportaciones previamente reaiizadas de hilados y
tejJdos de lana y d~ lana y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se de
terminarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto pro
totipo número 972/1964, de 9 de abril de 1964.
.. La determinaci&l de las fibras sintéticas, acrUicas y de pOw

haster a reponer se efectuarán de acuerdo con los siguientes:
a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéti

cas de poliéster y scr11icas exportados o utilizadoa en la fa
bricació!1 de hilados y tejidos exportados. podrán importarse:

-- Ciento cuatro kilogramos de di.;has fibras en peinadas y
teñidas. o

- Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas. O
- Ciento die?; kilogramos de dichas fibras enfloca o en cable.
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas

en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados, en su caso. por la. Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3.° Esta concesión se otorga por un período de cinco años
a partir de la. publicación de esta Orden en el «Boletín Otlclal
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 de
agosto de 1970 hasta la fecha de p.ublicación de esta Orden
también darán derecho a reposición, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el desoacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la preflf'n·~ Orden

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características
de los artículos exportados. de tal modo que puedan deter
minarse las cantidp,des correspondientes de reposición.

El plazo pan so:icitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el· mencionado De
creto número 972/64.

4.° Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964. de 9 de abril. Y. en su defecto. las
normas generales sobre la materia de régimen de repoa1~l6n

concedidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre y normas
complem~ntarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, apH"!badas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

5." La Lireccilh General de Exportación podrá dictar las
l~,W'm¡.s qne estimE' adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comun~c') a V. l. para su conocimiento y efectos.
C'i:)s g:ua:.'de a V. J. mucho1 años.
Madrid 2fl Cf enero de 1971.~P. D., el Subsecretario de

Com~rcío. Nemefio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Dírector general de Exportación.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmporta.ción por la que se anuncia
primera convocatoria del cupo global nri1ne-ro 47,
«Vehículos espe{.iales para el transporte de tierras,
rOCas y minerales. provistos de cata adecuada para
estos fines y dispositivos de descarga».

Ln Diye;:"ción General d~ Politica Arancelaria e Import~'tción,
en U~'D de la Facultad atrlhuida por el apartado cuarto de la
Orden (ie fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
;:LtaI m.:mero 47, en primera convocatoria, «Vehículos especülr
l€s para el transporte de tierras, rocas y minerales, provistos de
c~lJa adecuada. para estos fines y dispositivos de descarga»: pafw

tUJa arancelana 87.02 B 2, con ~eglo a las siguientes normas:

1.11. El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecIdo por la Resolución de la Dirección General de Política.
Arancelaria e Importacíón de 21 de diciembre de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2.a. Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Ca
munid~ .Económica Europea) se formularán: en los impre
sos habl1Jtados a este efecto. Para los restantes países de
la o. C. D. R. en los impresoshabituaies (soUcitud de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facUitartn en
el Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones Regionales.

3.11. Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días contados a partir de la publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentacíón de las licencias será de veinte
dias a partir de la fecha de salida de 108- ejemplares ~G-A-2.

4.11 A las solícitudesse acompañará certificado del Ministerio
de Industria. en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

5,a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las inclUídas en el cupo.

6.a Los representantes deberán ad.juntar fotocopia de la carta
de representación, actualizada, visada por la Cámara de, Comer
cio Es¡jañola en el país de origen, que les acredite como tales.

7.11. A la solicitud deberán acompañar certificado de Aduanns
justificatívo de las ímportaciones. realizadas con cargo a las
licencias concedidas correspondientes a la primera y segunda.
oonvocatori"s. del año 1970.

8." A la solicitud se acompañará catalogo de los modelos
solicitados.

9." En la especificación se harún constar clarament~ las
siguientes caracteristicas: marca, modelo. carga. útil, tara,
peso máximo en carga, velocidad mínima, distancias entre ejes.
número de ejes motrices y marca, modelo y potencia efectiva
del motor.

10. Será motivo de denegación la omtsión o falta de claridad
en la cumplime-nt2.cíon de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La cor,espondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime nt'cesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los pl:l.rtículares de la declaración.

Madrid. 30 de enero de 1971.-EI Director general. Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Amncelaría e Importación por la gue se anuncia
primera convocatoria del cupo gro al número 43,
«Motores marinos no liberados y piezas para su
!abricadón».

La Direcc.iÓn General de Política Arancelaria e Importación,
en UfO de la f:'.Cll1tad atribuida por el apartado cuarto de la
OrdC')1 dc techa 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global nhucro 43, en primera convocatoria:, dVlotores marinoS
110 liberados y piezas para su fabricacióml. partidas arancelarias

84.06 B 2 b
84.06 B 2 e
84.06 B 2 d

84.06 e 1 Ex. 84.06 D 2


